


BIENESTAR 

CC. Subsecretarios, Titulares de 
Unidad, de las Direcciones Generales, 
de Delegaciones 
Presente. 

2023 
Francisco 

VII!-A 

Oficina de la C. Secretaria 

Oficio núm. BIE/100/ 752 /2023. 
Ciudad de tv1éxico, a 24 de abril de 2023. 

Con fundamento en los artículos 79 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 

Públ ica Federal ; l, 4 y 5 fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Bienestar, se expide el Manual de Procedimientos de la Dirección General de 

Instrumentación de Programas de Agroforestería . 

Por lo que se instruye a la Unidad de Administración y Finanzas, para que, a través 

de la Dirección General de Procesos y Estr_ucturas Organizacionales, se proceda a su 

publicación en la Normateca de la Secretaría , en términos de lo dispuesto en e l 

artículo 35, fracción XII, del citado Reglamento Interior. 

Sin otro part icular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente, 
La Secretaria 

~ e e p Cac los Gomale, Tones -Titula r de la Unrdad de Administración y Frnan,as • Presente. 
Pedro Montano Romero. - Director General de Procesos y Estructuras Organ izac ionales. - Presente. 
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INTRODUCCIÓN 

El artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Públ ica Federal , señala que los 

manuales y demás instrumentos de apoyo administrativo necesarios para el 

func ionamiento interno de las Secretarías de Estado, deberán mantenerse 

perma nentemente actualizados. 

Los Manuales de Procedimientos son normas internas sustantivas que contienen la 

descripción sistemática y ordenada de las actividades que reali za n las unidades 

adm inistrativas para el ejercicio de las atribuciones que tienen encomendadas de acuerdo 

a lo establecido en e l Reglamento Interior de la Secretaría de B ienestar y demás 

normatividad aplicable, y a las funciones que se describen en el Manual de Organización 

General de la Secretaría de Bienestar y Manua l de Organización Específico de la Unidad 

Ad ministrativa . 

La Dirección General de Instrumentación de Programas de Agroforestería e laboró el 

presente manual de procedimientos con los siguientes objetivos: 

Establecer y documentar los procedimientos necesarios para el funcionamiento de 

la unidad admi n istrativa . 

■ Dar a conoce r al personal la forma en la que se deben desarrollar las activ idades que 

tienen encomendadas. 

■ Delimi t a r responsabi lidades, lugares, medios y momentos de reali zación de las 

actividades. 

• Ser base para la mej ora de los procedimientos de la Secretaría de B ienestar. 

La Dirección General de Procesos y Estructuras Organizacionales co laboró en la 

integración de este Manua l de Procedimientos, a fin de constituirse co m o un instrumento 

de consulta y apoyo para los serv idores públicos de la Secretaría de Bienestar. 

Secretar ía de Bienestar 
Subsecretaría de Inc lusión Productiva y Desarrollo Rural 

Dirección General de Instrumentación de Programas de Agroforestería 
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MARCO JURÍDICO ADMINISTRATIVO 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Leyes 

• Ley Federal de Austeridad Repub licana. 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria . 

• Ley Federal de Procedim iento Administrativo. 

• Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Ley Federal para Prevenir y Elimina r la Discriminación 

• Ley General de Archivos. 

• Ley General de Desarrollo Social. 

• Ley General de Responsabilidades Administrat ivas. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Reglamentos: 

• Reg la mento de la Ley General de Desarrollo Social. 

• Reglamento de la Ley Federa l de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar, publicado en el D.O.F. 13-mayo-

2027. Última reforma publicada DOF 37-12-2027. 

Otras D isposiciones: 

• Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y los 

órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Bienestar, publicado el 

D.O.F. 31 de mayo de 2021. 

• Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Sembrando 

Vida, para el ejercicio fiscal 2023, publicado el D.O.F. 30-diciembre-2022. 

• Código de Conducta de la Secretaría de Bienestar, aprobado por el Comité de Éti ca 

y de Prevención de Conflictos de Interés, el 11 de septiembre de 2019, última modificación 

el 13 de julio de 2020. 

• Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Gobierno Federal , publicado 

en el D.O.F. 0S-febrero-2019. Última reforma D.O.F. ll-marzo-2020. 

• Decreto por el que se establecen las medidas de austeridad que deberán observar 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federa l bajo los cr iterios que 

en el mismo se indican , publicado en el D.O.F. 23-abril-2020. 

• Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública 

Federal , publicados en el D.O.F. 18-septiembre-2020. 
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• Manual de Organización General de la Secretaría de Bienestar, publicado en el D.O.F 

72-70-2022. 

• Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el D.O.F. 72-julio-2019. 

• Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la 

Gestión Pública 2019-2024, publicado en el D.O.F. 30-agosto-2019. 

• Programa Sectorial de Bienestar 2020-2024, publ icado en el D.O.F. 26-junio-2020. 
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ALINEACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

MACRO PROCESO (MPR-04): IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS 

PROCESO (312-PR-0l}: OPERACIÓN DE PROGRAMAS DE AGROFORESTERÍA 

PROCEDIMIENTOS: 

• Ejecución de la logística para la transportación de las plantas de los viveros externos 
a las Comunidades de Aprendizaje Campesino (CACs). 

• Ejecución de la logística para la producción, extracción y distribución de planta de 
viveros externos. 

• Sistematización de las prácticas implementadas y de los beneficios que aportan los 
Sistemas Agroforestales (SAF). 

• Integración de los equipos de formado res técnico-productivo. 
• Elaboración de Directrices Técnico-metodológicos para el diseño de los Sistemas 

Agroforestales (SAF's). 
• Implementación de la Estrategia Anual de Formación técnico-productiva para el 

personal formador (Personal operativo del Programa Sembrando Vida) de los 
territor ios. 

PROCESO (312-PR-02}: ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE REPORTES E INFORMES 

PROCEDIMIENTOS: 

• Informe mensual sobre el seguimiento al establecimiento de los sistemas 
ag roforesta les. 

PROCESO (312-PR-03}: DISEÑO DE MECANISMOS Y ACCIONES DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS 

PROCEDIMIENTOS: 

• Revisión de ubicación geográfica de predios de los sujetos de derecho. 
• Seguimiento al establecimiento de planta, viveros comunitarios y biofábricas. 
• Seguimiento en campo del avance en el establecimiento de los sistemas 

agroforestales derivado de la Implementación del Programa Sembrando Vida 

MACRO PROCESO (MPR-09} TRANSPARENCIA Y ARCHIVO 

PROCESO (312-PR-04} TRANSPARENCIA Y ARCHIVO (TRANSVERSAL) 

PROCEDIMIENTOS 

• Gestión y Archivo de documentos informativos y requerimientos información. 
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s. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 
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CÓDIGO 

312-DCOPA-Ol 

312-DCOPA-02 

312-DCTPA-03 

312-DCTPA-04 

312-DCTPA-05 

312-DCTPA-06 

312-DDSA-07 

312-DDSA-08 

312-DDSA-09 

312-DDSA-10 

312-DGI PA-11 

LISTADO DE PROCEDIMIENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Ejecución de la logística para la transportación de las 

plantas de los viveros externos a las Comunidades de 

Aprendizaje Campesino. 

Ejecuc ión de la log ística para la producción, extracción y 
d istribución de planta de viveros externos. 

Informe mensual sobre el seguimiento al 

establecimiento de los sistemas agroforestales. 

Seguimiento al establecimiento de planta, viveros 

comunitarios y biofábricas. 

Seguimiento en campo del avance en el establecimiento 

de los sistemas agroforestales derivado de la 

implementación del Programa Sembrando Vida. 

Revisión de ubicación geográfica de predios de los 

sujetos de derecho. 

Implementación de la Estrategia Anua l de Formación 

técnico-productiva para el personal formador de los 

territorios. 

Elaboración de directrices técnico-metodológicos para el 

diseño de los Sistemas Agroforestales. 

Integración de los equipos de formadores t écnico

productivo. 

Sistematización de las prácticas implementadas y de los 

beneficios que aportan los Sistemas Agroforestales. 

Gestión y Archivo de documentos informativos y 
requerimientos información. 
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PROCEDIMIENTOS 

CÓDIGO: 312-DCOPA-Ol 

Procedimiento: 
Ejecución de la logística para la transportación de las plantas de los viveros 
externos a las Comunidades de Aprendizaje Campesino 

Responsable: Dirección de Coordinación Operativa de Programas de Agroforestería 
Verificar y dar seguimiento a la prestación de servicio de transporte de plantas, 

Objetivo: para que se realice conforme a lo programado y en apego a la n ormatividad 

Fecha 

l. 

2. 

3. 

aplicable al Programa Sembrando Vida. 
06-marzo-2023 

Subsecretaria de 
Inclusión, Productiva y 
Desarrollo Rura l 

Dirección General de 
Instrumentación de 
Programas de 
Ag roforestería 

Direcc ión de 
Coordinación Operat iva 
de Programas de 
Agroforestería (DCOPA) 

INICIA PROCEDIMIENTO 
Dictar a la Dirección General 
de Instrumentación de 
Programas de Agroforestería 
el realizar levantamiento de 
necesidades de transporte de 
plant as para el 
establecimiento de los 
sistemas agroforestales en las 
unidades de producción de 
las/los sujetos de derecho, a 
través de las coordinaciones 
territorial es del Programa 
Sembrando Vida. 
Instru ir a la DCOPA la 
coordinación 
levantamiento de 

del 
las 

necesidades de transporte de 
planta en ca da una de las 
coordinaciones territoriales 
para el establec imiento de los 
sistemas agroforestales, en el 
formato específico. 
Coordinar la integrac ión de la 
base de datos de los 
requerimientos de transporte 
de cada una de las 
coordinaciones territor iales y 
turnar a la Subdirección de 
Coordinación Logíst ica de los 
Sistemas Agroforestales para 
su análisis. 

-Correo 

electrón ico 

sobre 

levantamiento 

de plantas 

-Correo 

elect ró n ico con 

los formatos de 

requerimiento 

de tra nsporte 

- Bases de datos 

de los 

requer imientos 

de tra nsporte 

-Formato 
espec ifico 

l día 

8 días 

3 días 

Secreta ría de Bienestar 
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Subdirección 
Coordinación 
de los 

de 
Logíst ica 
Sistemas 

Agroforestales 

Dirección de 
Coordinación Operativa 
de Programas de 
Agroforestería 

Dirección General 
Instrumentació n 
Programas 
Agroforestería 

de 
de 
de 

Dirección General de 
Instrumentación de 
Programas de 
Agroforestería . 

Dirección de 
Coordinación Operativa 
de Programas de 
Agrofo restería 

Recibi r de las coord inaciones 
territoriales la información de 
las rutas (puntos de origen y 
dest ino). Anal izar la m ism a 
con base los c riterios 
establecidos, e integrar un 
expediente con 
especificaciones técnicas, 
para turnar a la DCOPA para 
su revisión . 
Revisar el exped iente técnico 
de Transporte y turnar a la 
Dirección General de 
Instrumentación de 
Prog ramas de Agroforestería 
los expedient es técnicos de 
Transporte, para su validación. 
Validar el expediente técn ico 
Transporte, con base los 
criterios establecidos. 

¿Valida expediente' 

No lo valida, 
comentarios 
observaciones, pasa 
actividad 4 

genera 
u 

a la 

Sí, pasa a la actividad 7 
Poner a disposición de la 
Dirección General de 
Seguimiento, Logística y 
Apoyos a Programas de 
Desarrollo Rura l el expediente 
técn ico "Transporte" para la 
integración de las 
consideraciones jurídicas y 
procedimientos 
administrativos 
correspondientes. Y 
not ificación sobre 

recibir 
los 

proveedores cont ratados, 
instruir seguimiento a la 
DCOPA. 
Notificar a las coordinaciones 
territoriales sobre los 
proveedores contratados y 
solicitar la prog ramación de 

- Expedient e 

técnico 

-Criterios 

técnicos 

-Correo 

e lectrónico con 

expedie nte 

técnico 

- (Transporte) 

-Correo 

elect rónico con 

lista de 
obse rvaciones 

- Expediente 

técnico 
"Transporte" 

- Correo 

e lectrónico de 

8 días 

l día 

2 días 

37 días 

l día 

Secretaría de Bienestar 
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9. 

10. 

11. 

12. 

Subdirecc ión 
Coordinación 
de los 
Agroforestales 

de 
Logística 
Sistemas 

Direcc ión de 
Coordinación Operativa 
de Programas de 
Agroforestería 

Subdirección 
Coordinación 
de los 
Agroforestales 

Subdirección 
Coordinación 
de los 
Ag roforesta les 

de 
Logística 
Sistemas 

de 
Logística 
Sistemas 

Direcció n de 
13. Coordinación Operativa 

de Programas de 
Agroforestería 

extracción con base en la 
disponibilidad de la planta y la 
capacidad de carga del vivero 
en cuestión . Instruir 
integración a la Subdirección 
de Coordinación Logística de 
los Sistemas Agroforestales. 

Recibir los formatos, 
consolidar la información de 
programación de transporte 
de cada territorio y turnar a la 
DCOPA para su validación. 

Avalar y comunicar al 
administrador del contrato de 
transporte la programación 
de los viajes para que éste 
pueda informar a los 
proveedores lo requerido. 
Instruir la gestión a la 
Subdirección de Coordinación 
Logística de los Sistemas 
Ag roforesta les. 
Env iar formatos 
comprobatorios a las 
coordinaciones territoriales, 
necesarios para la 
comprobación de servicios de 
transporte (G uía de servicio de 
transporte) junto con las 
indicaciones a seguir durante 
el proceso. 
Recibir los formatos 
comprobatorios (Guías de 
servicios de transporte) 
enviados por las 
coordinaciones territoriales 
para su verificación e 
integración en un reporte 
para validar el cumplimiento 
de los servicios. Y someter a 
validación de la DCOPA. 
¿Se va lida de conformidad? 

Sí, validar de conformidad el 
cumplimiento de servicios 
conv~nidos, e informar al 
funcionario público 

so licitud 

programación 

- Formatos de 

"Programación 

de Recorridos 

para Extracción 

de Planta" 

- Oficio de 

instrucción 

- Guías de 

serv1c1os de 

transporte 

- Reporte de 

va lidación de 

cumplimiento 

de servicios 

- Reporte de 

va lidación de 

cumplimiento 

de servicios 

3 días 

2 días 

7 día 

720 

día 

s 

8 días 
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14. 

BIENESTAR MANUAL D E PROC EDIMIE NTOS D E LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

Dirección de 
Coordinación Operativa 
de Programas de 
Agroforestería 

designado como 
administrador del contrato. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

No, en caso de que los 
servicios contratados no 
hayan sido cubiertos 
conforme a las 
especificaciones del 
contrato, ir a actividad 14. 
Elaborar un informe con las 
inconsistencias identificadas y 
se dirige al funcionario -Inform e de 

público desig nado como inconsist enc ias 4 días 

administ rador d el co ntrat o 
para det erm inar las acciones 
conducentes. 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

TIEMPO TOTAL DE EJECUCIÓN: 793 días 

Secretaría de B ienesta r 
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CÓDIGO: 312-DCOPA-02 

Procedimiento: Ejecución de lo logístico poro lo producción, extracción y distribución de 
planto de viveros externos 

Responsable: Dirección de Coordinación Operativo de Programas de Agroforesterío 
Verificar y dar seguimiento o lo p roducción, extracción, logístico de 

Objetivo: distribución y entrega de p lanto, para que se realice conforme a lo 
programado y en apego a la normat ividad aplicable al Programo 
Sembrando Vida. 

Fecha 06-morzo-2023 

f; .,·,t::, · INSUMO, 
.J'IIÚM. ,•. '/4 ACTORES ACTIVIDAD INSTRUMENTO TIEMPO · 
f\' . .. O PRODUCTO 

2 

3 

Subsecretaria de 
Planeación, 
Evaluación y 
Desarrollo 
Regional. 

Dirección 
General de 
Instrumentación 
de Programas de 
Ag rofo reste ría. 

Dirección de 
Coordinación 
Operativa de 
Programas de 
Ag roforestería. 

INICIA PROCEDIMIENTO 

Solicitar a la Dirección General de 
Instrumentación de Programas 
de Agroforestería, se realice el 
levantamiento de necesidades 
de la planta para el 
establecimiento de los sistemas 
agroforestales en la unidades de 
producción de las/los sujetos de 
derecho, a través de las 
coordinaciones territoriales del 
Programa Sembrando Vida 

Solicitar a las coordinaciones 
territoriales el levantamiento de 
las necesidades de la planta para 
el establecimiento de los 
sistemas agroforestales, en el 
formato específico. 

Coordinar la integración de la 
base de datos y turnar al 
subdirector de operación para su 
análisis. 

-Correo 

electrónico 

solicitud 

-Correo 

electrónico 

sobre 

levantamien 

to 

- Formato 

"Solicitud 
DCOPA 07 ". 

- Bases 

datos 

de 

l día 

8 días 

3 días 
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4 

5 

6 

7 

8 
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Subdirección de 
Coordinación 
Operativa de los 
Sistemas 
Ag rofo resta les. 

Dirección de 
Coordinación 
Operativa de 
Programas de 
Ag roforestería. 

Dirección de 
Coordinación 
Operativa de 
Programas de 
Agroforestería . 

Dirección 
General de 
Instrumentación 
de Programas de 
Agroforestería . 

Dirección 
General de 
Instrumentación 
de Programas de 
Agroforestería . 

Dirección 
General de 
Instrumentación 
de Programas de 
Agroforestería. 

Analizar la información de las 
bases de datos de planta , con 
base a los criterios establecidos, e 
integra un expediente con 
especificaciones técnicas, y turna 
a la dirección para su revisión . 

Revisar e l expediente técnico de 
Planta. 

Enviar a la Dirección General de 
Instrumentación de Programas 
de Agroforestería . el expediente 
técnico de Planta, para su 
validación . 

Validar el expediente técnico 
Planta , con base los criterios 
esta b I ec id os. 

No se valida, genera 
comentarios u observaciones, ir 
al paso 4. 

Sí, se valida, ir al paso 8 . 

Turnar a la Di rección General de 
Segu im iento, Logística y Apoyos 
a Programas de Desarrollo Rural 
el expediente técnico Planta para 
la integración de las 
consideraciones jurídicas y 
procedimientos administrativos 
correspondientes. 

Recibir notificación de la 
Dirección General de 
Seguimi~nto, Logística y Apoyos 
a Programas de Desarrollo Rural 
sobre las fuentes de 
abastecimiento de plantas 
convenidas. 

- Expediente 

técnico 

- Criterios 

técnicos 

-Correo 

e lect ró n ico 

con 

expediente 

- Expediente 

técnico 

Planta 

- Correo 

electrónico 

con lista de 

observacion 

es 

- Expedie nte 

técnico de 

planta 

-Oficio 

notificación 

8 días 

l día 

2 días 

l d ía 

30 d ías 

Secret aría d e Bienesta r 
Subsec retaría de Inclusión Prod uct iva y Desarro llo Rural 

Dirección General d e Inst rumenta ción de Programas d e Agroforestería 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

BIENESTAR MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

Dirección de 
Coordinación 
Operativa de 
Programas de 
Agroforestería. 

Subdirección de 
Coord inación 
Operativa de los 
Sistemas 
Ag roforestales. 

Subdirección de 
Coord inación 
Logística de los 
Sistemas 
Agroforestales. 

Di rección de 
Coord inación 
Operativa de 
Programas de 
Agrofo restería. 

Subdirección de 
Coordinación 
Logística de los 
Sistemas 
Agroforestales. 

Dirección de 
Coord inación 
Operativa de 
Programas de 
Agroforeste ría . 

Realizar la distribución de planta 
por territorio. 

Notificar a las coordinaciones 
te rritoriales la as ignación de la 
planta, cantidades, especies y 
fuente de abastecimiento de 
planta. 

Enviar formatos comprobatorios 
a las coordinaciones territo riales, 
necesarios para la comprobación 
de la extracción de plantas 
(orden de salida de pantas) junto 
con las indicaciones a seguir 
durante la distribución de las 
plantas en los v iveros. 

Coordinar la ext racción de planta 
con apoyo de las coordinaciones 
territoriales. 

Recibir los formatos 
comprobatorios (ordenes d e 
salida) enviados por las 
coord inac io nes territoriales para 
su ve rifi cación e integración en 
un reporte para va lidar el 
cumplimiento de los servicios. 

Val idar de conformidad el 
cumplimiento 
conven idos, e 
administrativo y 
procedimiento. 

de servicios 
informar al 

se conc luye el 

En caso de que los serv icios 
contratados no hay an sido 
cubiertos conforme a las 

- Correo 

electrónico 

sobre 

distribución 

- Oficio 

notificación 

- Órdenes de 

sa lida 

- Correo 

electrónico 

sobre 

coordinación 

de 

extracción 

- Reporte de 

validación de 

cumplimient 

o de servicios 

- Reporte de 

va lidación de 

cumplimient 

o de servicios 

2 días 

7 día 

720 días 

720 días 

8 días 

Secretar ía de Bienestar 
Su bsecretaría de Inc lusión Productiva y Desarrol lo Ru ral 

Dirección General de Instrumentación de Programas de Agroforester ía 
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BIENESTAR MANUAL DE PROCED IMIENTOS DE LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

Dirección de 
Coordinación 
Operativa de 
Programas de 
Ag roforestería . 

especificaciones del contrato ir al 
siguiente paso. 

Elaborar un informe con las 
inconsistencias identificadas y se - Informe de 

dirige al admin istrador del inconsistenci 4 días 
contrato para d eterminar las as 
acciones conducentes. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
TIEMPO TOTAL DE EJECUCIÓN: 309 días. 

Secretar ía de Bienestar 
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrol lo Ru ral 

Dirección General de Instrumentac ión de Programas de Agroforestería 
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BIENESTAR MANUAL DE PROC EDI MIENTOS D E LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

CÓDIGO: 312-DCTPA-03 

Procedimiento: Informe mensual sobre el seguimiento al establecimiento de los sistemas 
ogro forestales 

Responsable: Dirección de Coordinación Técnico de Programas de Agroforesterío 
Desarrollar el informe mensual de lo planto establecido en parcelo, o fin de 
tener control del estatus de lo planto entregado o codo uno de los 28 

Obj et ivo: 
territorios, contar con información poro su integración al informe mensual del 
Programo Sembrando Vida y poro lo tomo de decisiones e informar el avance 
en lo publicación periódico del Informe Mensual del Programo Sembrando 
Vida. 

Fecha 06-morzo-2023 

rrh;·. ·. :, - INSUMO, 
i,NÚM. : " ACTORES ACTIVIDAD INSTRUMENTO TIEMPO 
1;-,;;, · .. 
Ir:. . . O PRODUCTO 

1. 

2 . 

3 . 

Dirección General de 
Instrumentación de 
Prog ramas de 
Agroforestería 

Dirección de 
Coordi nac ión Técnica de 
Programas de 
Agroforestería 

Subdirección de 
Coord inación Técn ica de 
Agroforestería 

INICIA PROCEDIMIENTO 

Instruir a la Dirección de 
Coordinación Técnica de 
Programas de Ag roforestería 
gestionar el informe. 

Coordinar el desarrollo de 
información de las bases de 
datos para la e laboración de 
los informes mensuales y 
encomendar integración a la 
Subdirección de Coordinación 
Técnica de Agroforestería. 

Revisar y analizar la 
información de ca da territorio 
referente a lo siguiente: 

• Cantidad de planta 
establecida en parcela 
por tipo de or igen. 

• Avance en la 
insta lación de viveros. 

• Planta en proceso de 
extracción y desarrollo. 

• Porcentaje d e avance 
de las hectáreas 
estab lecidas y en 

-Correo 

electrónico 

de 
instrucción 

-Correo 

electrónico 

con Base 
de datos 

para la 

elaborac ión 

del informe 

mensual 

-Base de 

dat os con la 

informació 

n de cada 
territorio 

l día 

l día 

Secretaría d e Bienestar 
Subsecretaría de Inc lusión Prod uctiva y Desarro llo Rural 

Direcc ión General de Instrumentac ión de Programas de Agroforestería 
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4 . 

s. 

6. 

BIENESTAR MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

Subdirección de 
Coordinación Técnica de 
Agroforestería 

Dirección de 
Coord inación Técnica 
de Programas de 
Agroforestería para su 
revisión 

Direcc ión General de 
Instrumentación de 
Prog ram as de 
Agroforestería 

proceso de los sistemas 
ag roforesta les. 

• Producción de planta 
en viveros. 

Redactar el informe y 
concentrar la información en 
cuadros resumen sobre el 
estatus de la planta y sobre el 
avance en las hectáreas 
estab lecidas y en proceso de 
labores y enviar el informe a la 
Dirección de Coordinación 
Técnica de Programas de 
Agroforestería para su revisión. 

Rev isar y ana li zar el informe. 

¿El informe es correcto7 

Sí, es correcto, se turna a la 
Dirección General de 
Instrumentación de 
Programas de Agroforestería 
para su validación, pasa a la 
actividad 6. 

No, se generan 
observaciones y regresa a la 
actividad 3. 

Anal izar y en su caso instruir a 
la D irección de Coordinación 
Técnica de Programas de 
Agroforestería las correcciones 
que considere pert inentes. 

¿El informe es correcto? 

Si, pasa a la actividad 7. 

No, regresa a la actividad 3. 

-Co rreo 
electrónico 

de Informe 
y resumen 

de base de 

datos. 

-Correo 

electrónico 

de Informe 
y resumen 

de base de 

datos. 

-Correo 
elect rónico 

de Info rme 

y resumen 

de base de 
datos. 

7 día 

7 d ía 

7 día 

Secretaría de Bienestar 
Subsecreta ría de Inc lusión Productiva y Desarrollo Rural 

Dirección General de Instrumentac ión de Prog rama s de Agroforestería 
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7. 

BIENESTAR MANUAL DE PROCEDIM IENTOS DE LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

Dirección General de 
Instrumentación de 
Prog ramas de 
Agroforestería 

Dirección de 
Coordinación Técnica de 
Programas de 
Agroforestería 

Validar e instruir el envío del 
informe para su integración al 
Informe Mensual del 
Programa Sembrando Vida a 
la D irección de Coordinac ión 
Técni ca de Programas de 
Agroforestería . 

Gestionar e l correo electrónico 
para entregar el informe a la 
Dirección General de 
Vinculación y Est rategias de 
Programas de Desarrollo 
Rural. 

Nota: Los informes mensuales 
se usan para otros 
requerimientos de 
información y para 
implementar acciones para la 
mejora de las áreas de 
oportunidad detectadas con la 
información reportada en 
cada territorio. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

-I nforme 

va lidado 

-Correo 

electrónico 

de In for m e 

y resumen 

de base de 

dat os. 

l d ía 

l d ía 

TIEMPO TOTAL DE EJECUCIÓN: 7 días 

Secretar ía de Bienesta r 
Subsecretaría de Inclusión Prod uct iva y Desarrol lo Rura l 

Dirección General de Instrumentación de Progra mas de Agroforestería 
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1 

BIENESTAR MANUAL DE PROC EDIMIENTOS DE LA 
Dirección General de Inst ru mentación de 

Programas de Ag roforest ería 

CÓDIGO: 312-DCTPA-04 

Procedimiento: Seguimien to al esta blecimiento de planta, viveros comunitarios y biofábricas 
Responsable: Dirección de Coordinación Técnica de Programas de Agroforestería 

Verificar el avance del establecimiento de planta en p a rcela de los 28 territorios, 
Objetivo: por medio del reporte de base de datos, para detectar áreas de oportunidad y 

mejora. 
Fecha 06-marzo-2023 

-~t,?"l" 0 .•• ·• "'· · \ INSUMO, 
t.Nµ~: . ACTORES ACTIVIDAD INSTRUMENTO O TIEMPO . 
1~1 :'./.~.. . . , PRODUCTO 

l . 

Dirección 
Coord inación 
Técn ica 
Prog ramas 
Agroforestería 

Subd irección 
2. Coordinac ión 

Técn ica 

3. 

Ag rofo resterí a 

Subdirección 
Coordinación 
Técnica 
Ag roforestería 

de 

de 
de 

INICIA PROCEDIMIENTO 
Emitir la solicitud del 
reporte mensual a las 
coordinaciones territor iales 
sobre el avance en planta 
establecida en parcela , 
producción de biofábricas, 
instalación y producción de 
viveros comunitarios en el 
formato de repo rte 
establecido 
seguimiento 
Subdirección 
Coord inación 
Agroforestería. 

e instru ir 
a la 

de 
Técnica de 

Concentrar la información 
sobre la planta establecida 
en las parcelas e instalación 
de viveros comunitarios y 
biofábricas, enviada por los 
territorios y verificar que 

- Correo electrónico 

sobre solicitud 
7 

días 

de esté completa y cumpla con 
lo requerido. 

- Reporte de base de 

datos 7 día 
de 

de 

de 

¿Se recibe la información7 

No es recibida o se 
encuentra incompleta, 
regresa a la actividad l . 

Sí, pasa a la act ividad 3. 
Integrar la información de 
cada territorio en bases de 
datos y turnar a la Dirección 
de Coordinación Técnica de 
Programas de 

- Bases de datos de 

cada territorio 7 día 

Secret aría de Bien estar 
Su bsec ret a ría de Incl usión Prod uct iva y Desarrollo Ru ral 

D irecció n Genera l de Instrument ac ión de Program as de Agrofo reste ría 
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4. 

s. 

6 . 

7. 

.. , BIENESTAR MANU.A.L DE PROC ED IMI ENTOS DE LA 
D irección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

Dirección 
Coordinación 
Técnica 
Programas 
Agroforeste r ía 

Dirección 
Coordinación 
Técnica 
Programas 
Agroforestería 

Agroforestería., para su 
anális is. 

de Analizar la información de las 
bases de datos en torno a 

de que los avances cumplan 
de con los objetivos del 

Programa Sembrando Vida. 
Genera r informe p re liminar 
referent e a los avances en 
planta establecida en 
parcela, producción de 
vive ros, e instalac ión de 
v iveros y biofábricas; y 
conciliar con la Dirección 

de General de Instrumentación 
de Programas de 

de Agroforestería, para la toma 
de de decisiones. 

Consol idar 
obtenido 
Dirección 

y 
informe 

enviar 
General 

Instrumentación 
Programas 
Agroforestería para 
rev isión y aprobación. 

final 
a la 

de 
de 
de 
su 

Eva luar y validar el informe, 
así como estab lecer las 
acciones a implementa r 

D irección Genera l 
de Instrumentación 
de Programas de 
Agroforester ía 

conjuntamente con el 
territorio que presenta 
retraso o inconsistencia en 
su avance y turnar a la 
Direcc ión de Coordinación 
Técnica de Programas de 
Ag roforestería , para su 
seguimiento. 

Dirección 
Coordinación 
Técn ica 
Programas 
Ag roforestería 

de 

de 
de 

Informar a la D irección 
General de Instrumentac ión 
de programas de 
Agrofo rester ía sobre los 
atrasos presentad os 

¿El terr itorio presenta retraso 
o inconsistencia en su 
avance? 

- Bases de dat os de 

cada territorio 

- Informe preliminar 

-Informe va lidad o 

-Correo electrónico 

sobre acciones 

-Acciones de mejora 

- Informe del territorio 

7 día 

4 
días 

2 días 

7 día 

Secretaría de Bienestar 
Subsecretaría de Inclusión Product iva y Desarrollo Rural 

Dirección General de Instrumentación de Programas de Agroforestería 
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8. 

BIENESTAR MANUAL DE PROCE DI M IE NTOS D E LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

D irección General 
de Instrumentación 
de Programas de 
Agroforeste r ía 

Sí, ir a la actividad 8. 

No presenta atraso o 
inconsistencia en su avance, 
se cierra expediente del 
territorio y se archiva hasta 
el siguiente seguimiento. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
Em itir comunicado a las/los 
coord inadores(as) 
territoriales con información 
sobre el atraso o 
incons istencias 
identificadas en su avance, -Correo e lectrón ico 

así como de las acciones de sobre 
mejora pre-acordadas para inconsistencias 

2 días 

su im plementación y 
Coordinar el seguimiento, 
con apoyo de las d irecciones 
a su cargo, las acciones de 
mejora a implementar en 
los territorios. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
TIEMPO TOTAL DE EJECUCIÓN: 79 días 

Secretaría de Bienestar 
Subsecretar ía de Incl usión Product iva y Desarrollo Rural 

Dirección General de Instrumentación de Programas de Agroforestería 
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BIENESTAR MANUAL DE PROC ED IM IENTOS DE LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

CÓDIGO: 312-DCTPA-05 

Procedimiento: 
Seguimiento en campo del avance en el establecimiento de los sistemas 
agroforestales derivado de la Implementación de l Proqrama Sembrando Vida 

Responsable: Dirección de Coordinación Técnica de Programas de Agroforestería 
Verificar el avance en el establecimiento de los sistemas agroforestales (SAFs), 
instalación y producción de viveros comunitarios y biofábricas para lograr la 

Objetivo: recuperación de áreas degradadas y mejorar la cobert ura vegetal y de ésta 
manera cumplir con el requerimiento de planta de las parcelas apoyadas por 
el programa. 

Fecha 06-marzo-2023 

.~r" · INSUMO, 
f NúM. ACTORES ACTIVIDAD INSTRUMENTO TIEMPO 
(:. O PRODUCTO 

l 

2 

3 

Direcc ión de 
Coo rdinación Técn ica de 
Programas de 
Ag roforester ía 

Subd irecció n 
Seguimiento 
Ag rofo restería 

de 
Técnico 

D irecc ión de 
Coo rdinación Técn ica de 
Programas de 
Agroforestería 

INICIA PROCEDIMIENTO 
Colaborar co n la Direcc ión 
General de Instrumentación de 
Programas de Agroforestería, 
en el diseño del Programa de 
segu imiento a ias actividades 
de agroforestería, con apoyo de 
las Direcciones de área : 
Dirección de Diseño de 
Sistemas Agroforestales y 
Direcció n de Coordi nac ión 
Operat iva de Programas de 
Agroforestería, considerando la 
normatividad y, así como la 
propuesta de territorios a 
visitar, con base en informes 
mensuales de las 
coordinac iones territoria les e 
instruir desarrollo a la 
Subdirección de Seguimiento 
Técnico Agroforester ía. 
Elaborar el programa de 
segu imiento y la propuesta de 
territorios a visitar y enviar a la 
Dirección de Coordinación 
Técn ica de Programas de 
Agroforestería, para revisión. 

Recibir programa de 
segu imiento y evalúa. 

¿El programa de seguimiento 
y la propuesta de territor ios a 

- Programa de 

seguimiento 

- Programa de 

seguimiento. 

- Listado de 

territorios 

- Prog rama de 

segu imiento 

revisado. 

- Correo 

electrónico 

con 

5 d ías 

2 d ías 

2 días 

Secret aría d e Bienestar 
Su bsec retaría de Inclusión Prod uct iva y Desa rrollo Rural 

Dirección General de Instrum entación de Prog ramas de Ag roforeste ría 
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4 

5 

6 

BIENESTAR MAl'JUAL D E PROCEDIMIENTOS DE LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

Dirección General de 
Inst rumentación de 
Programas de 
Agroforestería 

Direcc ión de 
Coordinación Técnica de 
Programas de 
Agroforestería 

D irección de 
Coordinación Técnica de 
Prog ramas de 
Ag roforestería 

vis itar cumple con lo 
requerido? 

Sí, turnar a la Dirección 
General de Instrumentación 
de Programas de 
Agroforestería, para su 
validación, pasa a la actividad 
4. 

No, generar observaciones y 
turnar a la Subdirección de 
Seguimiento Técnico 
Agroforestería para su 
atención, pasa a la actividad 
2. 
Analizar e l programa de 
trabajo. 

¿El programa de seguimiento 
y/o la propuesta de te rri t orios a 
v isitar es val idado? 

Sí, difunde a la Dirección de 
Diseño de Sistemas 
Agroforestales, Dirección de 
Coordinación Técnica de 
Programas de Agroforestería 
y Dirección de Coordinación 
Operativa de Programas de 
Agroforestería para su 
implementación y pasa a la 
actividad S. 

No, generar observaciones y 
pasa a la actividad 3. 

Not ificar a las coordinaciones 
territoriales la fecha de vis ita 
para acordar el itinerario de 
seguimiento y CAC ' s a visitar 
de los terr itorios asigna dos. 

Coordinar con apoyo de las 
subdirecciones a su cargo, las 
activi dades de seguim iento 
señaladas en el programa. 

o bservac ion 

es 

- List a de 

observacion 

es (en su 

caso) 

- Programa de 

seg ui m iento 

validado. 

- Correo 

e lect ró n ico 

de plan d e 

tra bajo. 

- Lista de 

observacion 

es (En su 

caso) 

- Correo 

electrónico 

de 

notificación 

y/o Vía 

telefónica 

- Correo 

e lectrónico 

con 

l día 

2 días 

l día 

Secretaría de Bienestar 
Subsecretaría de Incl usión Productiva y Desarro ll o Rura l 

Direcció n General de Instrumentació n de Programas de Agroforester ía 
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? 

8 

9 

10 

,,,_ BIENESTAR MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Ag roforestería 

Subdirección de 
Seguimiento Técnico 
Ag roforestería 

Subdirección de 
Coordinación Técnica de 
Agroforestería, 

Dirección de 
Coordinación Técnica de 
Programas de 
Agroforestería 

Dirección General de 
Instrumentación de 
Programas de 
Agroforestería 

Dirección General de 
Instrumentación de 
Programas de 
Agroforestería_ 

actividades 

de 

programa, 

Realizar las visitas de 
- Listas de 

seguimiento en territorio con asistencia 

la intervención de la Dirección -Memoria 

de Coordinación Técnica de fotográfica 7 d ías 
Programas de Ag roforestería - Informe de 
para verificar el avance en los comisión 
SAFs, 

Integrar los informes con 
apoyo de las subdirecciones a 
su cargo y turnar a la Dirección - Informe de 

General de 1 nstru mentación comisiones 3 días 
de Programas de 
Ag roforestería, para su 
considerac ión, 
Analizar informe, planear 
acciones de mejora y -Acciones de 

actividades a implementar en mejora 2 d ías 
cada coordinación territo ria 1 
con base en los hallazgos, 
Coordinar con el apoyo de las 
direcciones a su cargo el -Correo 
seguimiento a las acciones de electrónico y 
mejora ve rtidas en el informe reporte 
de cada territorio visita do, mensual de 

datos 
30 

Después de las visitas de días 
cuantitativos 

revisión del avance en el 
informe mensual de los de avance de 

territorios, pasa a actividad 8, los territorios 

para continuar con el 
seguimiento en campo, 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
TIEMPO TOTAL DE EJECUCIÓN: 55 días, 

Secretaría de Bienestar 
Subsecretar ía de Inc lusión Productiva y Desarro llo Rural 

Dirección General de Instrumentac ión de Programas de Agroforestería 
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BIENESTAR MANUAL DE PROC EDIMI ENTOS D E LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

CÓDIGO: 312-DCTPA-06 

Procedimiento: Revisión de ubicación geográfica de predios de los sujetos de derecho 
Responsable: Dirección de Coordinación Técnica de Programas de Agroforestería 

Revisar las geolocalizaciones de predios de los sujetos de derecho para verificar 
Objetivo: la captura correcta de la información y que se encuentre dentro del territorio 

Fecha 

1 

3 

4 

correspondiente. 
06-marzo-2023 

Dirección de 
Coordinación Técnica de 
Programas de 
Ag rofo restería. 

D irección de 
Coordinación Técn ica de 
Programas de 
Agroforestería. 

Subdirección de 
Seguimiento Técnico 
Agroforestería 

INICIA PROCEDIMIENTO 
Requerir y recibir de la 
Dirección encargada de 
administrar la información 
con copia a los Directores 
Generales de ambas áreas, vía 
correo electrónico 
información de los siguientes 
supuestos: 

-Correo 

e lect rónico 

de 
requer imient 

o de 
información 

5 días 

Corte de información sobre 
geolocalización de predios de 
los sujetos de derecho 
activos, incluidos los sujetos 
de derecho de ampl iac ión. 

Revisar la información 
recibida e instruir para su 
atenció n a la Subdirección de 
Seguimiento 
Agroforestería. 

Técnico 

-Base de 

datos de 
ubicaciones 

geográficas 

del predio 
de los sujetos 
de derecho 

-Sist ema de 

información 

geográf ica 

l día 

Cruzar la base de datos de 
geolocalización del pred io 
de los sujetos de derecho en 
el sistema de información 
geográfica y enviar vía correo 
electrónico los resu ltados del 
cruce de la base de datos a la 
Dirección de Coordinación 
Técnica de Programas de 
Agroforestería para su 
consideración. 

- Base de 
datos de 

5 días 

ubicaciones 

geográficas 

del predio de 
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5 

6 

7 

BIENESTAR MANUAL DE PROCEDIMI ENTOS DE LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

Dirección de 
Coordinación Técnica de 
Programas de 
Ag roforester ía. 

Dirección de 
Coo rdinaci ó n Técnica de 
Prog ra m as de 
Agroforester ía. 

D irecc ión de 
Coo rd inació n Técnica de 
Programas de 
Ag roforester ía. 

Revisar los res u Ita dos 
obtenidos del cruce de la 
base de datos con el sistema 
de información geográfica. 

¿La información se presenta 
correcta7 

Sí, aprueba y concluye. (La 
información correcta es 
utilizada para 
requerimientos de 
información y ubicación de 
parcelas. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

No, pasa a la actividad 6. 

los sujetos de 

derecho 

-Base de 

datos 

resultante 

del cruce de 

información 

-Correo 

e lectrónico 

sobre 

resultados 

-Base de 

datos 

resultante 

del cruce de 

información. 

- Correo 

electrónico 

de 

notificació n 

l día 

Notificar y recibir 
confirmación del envío de la 
base de datos de 
geolocalizaciones con errores 
v ía correo electrón ico a la 
D irección enca rgada de 
administrar la información 
con copia a los Directores 
Generales de ambas áreas, 
para su apertura en 
herramienta informática para 
corrección. 

- Base de 

datos de 
4 días 

Notificar v ía correo 
electrónico, dirig ida a las 
Coordinaciones Territoriales 
informando la apertura de 

geolocalizaci 

ones con 

errores 

-Correo 

electrón ico 
8 d ías 
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8 

BIENESTAR MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

Direcc ió n de 
Coordinación Técnica de 
Programas de 
Agroforester ía. 

sistema para la corrección de de 
las capturas erróneas con notificación 
co pia al Director General de 
Instrumentación de 
Programas de 
Agroforestería . 
Requerir información sobre - Correo 
las geoloca lizaciones que electrón ico 
presentaron errores para su 

de 
verificación . 

requerimient 
l d ía 

Se repite la actividad 3 para o 

continuar validación. 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

TIEMPO TOTAL DE EJECUCIÓN: 25 d ías. 
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BIENESTAR MANUAL DE PROC EDI M IENTOS D E LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

CÓDIGO: 312-DDSA-07 

Procedimiento: Implementación de la Estrategia Anual de Formación técnico-productiva 
para el personal formador de los territorios 

Responsable: Dirección de Diseño de Sistemas Agroforest ales 
Fortalecer las capacidades técn icas y productivas del p ersonal operativo del 

Objetivo: Programa Sembrando Vida en los territorios, mediante la implementación de 
una Estrategia de Formación para contribuir a la inclusión productiva de las 
personas sembradoras. 

Fecha 06-marzo-2023 

90 <> ·,;,Mt'"hV • INSUMO 
- t 
Z: NúM. ACTORES ACTIVIDAD INSTRUMENTO TIEMPO 

l. 

2. 

3 . 

Dirección General de 
Instrumentación de 
Programas de 
Agroforestería 

(DGIPA} 

Direcc ión de Diseño de 
Sistemas Agroforestales 

Direcc ión de 
Coordinación Técnica de 
Programas de 
Agroforester ía 

Dirección de Diseño de 
Sistemas Agroforestales 

INICIA PROCEDIMIENTO 
Difundir mediante correo 
electrónico con las 
Coordinaciones Territoriales 
del Programa Sembrando 
Vida, el Prog ra ma anual de 
capacitación técnico
productiva, d irigido a los 
equipos de personal formado r 
de los territorios, para su 
implementación e instruir 
gestión a la Dirección de 
D iseño de Sistemas 
Agroforesta les y a la Direcc ión 
de Coord inación Técnica de 
Programas de Agroforestería. 
Coordinar la implementación 
de los talleres de 
capacitación técnico-
product iva para los equipos 
de personal formador de los 
territorios, con base en el 
Plan anual de capacitación , 
con la participación de 
d iversas áreas de la 
Subsecretaría según su 
ámbito de responsabilidad , 
así como con especialistas 
externos. 
Convocar a la capacitación 
presencia l o a distancia a los 
equ ipos de personal 
formador en los territorios a 
través de los (as} 

O PRODUCTO 

- Correo del 

Prog rama 

Anua l de 

capacitación 

- Programa 

Anua l de 

capacitación 

- Correo 

e lectrónico 

convocatoria 

5 días 

60 días 

20 días 
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4 . 

s. 

6 . 

7. 

BIENESTAR MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

Dirección de D iseño de 
Sistemas Agroforestales 

Direcc ión de 
Coordinación Técnica de 
Programas de 
Agroforestería 

Subdirección de 
1 nteracciones en los 
Sistemas Agroforestales 

Dirección General de 
Instrumentación de 
Programas de 
Ag roforestería 

Dirección de Diseño de 
Sistemas 
Ag rofo resta les 

coordinadores (as) 
territoriales. 
Organizar, coordinar y 
moderar los talleres de 
capacitación técnico- - Materia l de 
productiva para los equipos apoyo 
de formadores de los - Plan anual 
territorios, presencial o a de 
distancia , con base en el Plan 

capacitación 
20 días 

anua l de capacitación . 
Instruir la evaluación de la - Lista de 

capacitación a la asistencia 

Subdirecc ión de 
1 nteracciones en los Sistemas 
Ag roforesta les 
Aplicar eva luación de la 
capacitación; integrar y 
analizar los resultados 
obten idos y poner a - Resultados 
consideración de la DGIPA a 
través de la D irección de 
Diseño de Sistemas 
Ag roforesta les. l día 

- Documento 

Dictar gestión de réplicas a la con 

Dirección de Diseño de mecanismos 

Sistemas Agroforestales para para 
con las y los formadores. capacitación 

- Documento 

Acordar con las y los con 

Formadores los mecanismos a mecanismos 
20 días 

emplear para replicar las para 
capacitaciones en cada tema. capacit ación 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
TIEMPO TOTAL DE EJECUCIÓN: 726 d ías. 
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BIENESTAR MANUAL DE PROCEDIMIENTOS D E LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

CÓDIGO: 312-DDSA-08 

Procedimient o: 
Elaboración de Directrices Técnico-metodológicos para el diseño de los 
Sistemas Agroforestales 

Responsable: Dirección de Diseño de Sistemas Agroforestales 
Establecer bases técnicas operativas y orientaciones metodológicas para el 
diseño de los Sistemas Agroforestales {SAF) que serán implementados por los 

Objetivo: sembradores con apoyo del personal técnico de los territorios, a fin de contribuir 
al mejoramiento de las condiciones productivas, ambientales y 
socioeconómicas de pequeños productores para lograr su inclusión productiva. 

Fecha 06-marzo-2023 

,rr•4"l%f4

~ - INSUMO, 
iiNúM. ACTORES ACTIVIDAD INSTRUMENTO TIEMPO 
i/ . O PRODUCTO 

l. 

2. 

3 . 

4. 

Dirección Genera l de 
Instrumentación de 
Programas de 
Agroforestería 

Direcc ión de Diseño 
de Sistemas 
Agroforestales 

INICIA PROCEDIMIENTO 
Dictar la elaboración de 
Directrices Técnico-productivos 
para la implementación de SAF y 
Milpa Intercalada con Árboles 
Frutales (MIAF) en los Territorios, 
a la Dirección de Diseño de 
Sistemas Agroforestales. 
Coordinar la elaboración del 
marco de referencia , enfoques, 
criterios técnicos-operativos y 
orientaciones metodológicas 
para el diseño de los SAF e instruir 
a la Subdirección de 
Interacciones en los Sistemas 
Agroforestales y Subdirección de 
Diseño y Desarrollo de Sistemas 
Ag roforestales el desarrollo de 
SAFs, 

- Correo 

electrónico 

con 
instrucción 

- Documento 

con Marco 

de referencia 

para el 

diseño de los 

SAF 

l día 

60 días 

Subdirección de Identificar los criterios técnicos, 
1 nteracciones en los 
Sistemas 
Agroforestales y 
Subdirección de 
Diseño y Desarrollo 
de Sistemas 
Agroforestales 

Dirección de Diseño 
de Sistemas 
Ag roforesta les 

sociales y económicos a 
establecer en las Directr ices 
Técnico-product ivos para la 
implementación de SAF y MIAF y 
ponerlo a consideración de la 
Dirección de Diseño de Sistemas 
Ag roforesta les. 
Revisar las Directrices Técnico
metodológicos para 
establecimiento de SAF y MIAF, 
con base en criterios técnicos y 
orientaciones metodológicas 
para el diseño de los SAF, la 
normat ividad del Programa 

- Proyecto de 

Directrices 

- Directrices 

Técnico 

metodológic 

os para 

esta b leci m ie 

60 días 

60 días 
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s. 

6 . 

7 . 

BIENESTAR MANUAL DE PROCEDIM IENTOS DE LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

Dirección Genera l de 
Instrumentación de 
Programas de 
Agroforestería 

Dirección General de 
Instrumentación de 
Programas de 
Agroforestería 

Dirección de Diseño 
de Sistemas 
Agroforesta les 

Subdi rección de 
Interacciones en los 
Sistemas 
Agroforestales y 

Subdirección de 
Diseño y Desarrollo 
de Sistemas 
Ag rofo resta les 

Sembrando V ida (PSV) y las líneas 
est ratég icas y operat ivas 
instituciona les; y turnar a la 
Dirección General de 
Instrumentación de Prog ramas 
de Agroforestería para su 
aprobación. 
Validar si los lineamientos Técnico
metodológicos para 
establecim iento de SAF y MIAF, 
est án acorde con los objetivos y 
met as de la Subsecreta r ía y 
cumple con la norm atividad del 
PSV. 

¿ Validación procedente? 

Sí, pasa a la actividad 6. 

No, genera observaciones y 
pasa a la actividad 2. 

Informa r de las D irectrices 
Técnico-metodológicos para 
establecimiento de SAF y MIAF, a la 
D irección General. de 
O rganización, Direcc ió n General 
de Seg u imiento y Logística para e l 
Desarro ll o Rural y Productivo y a 
los equipos operativos para su 
conocimiento y aplicación e 
instruir a la D irección de Diseño su 
segui m iento. 

Coord inar e l programa de 
capacitación y los contenidos 
necesarios para la 
implementación de los 
lineam ientos Técnico-productivos 
para establecim iento de SAF y 
MIAF a través de los equipos 
operativos. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

nto de SAF y 

M IA F 

-Co rreo 

e lectrón ico 

d e va lidac ió n 

- Cédu la de 

observacion 

es 

- Ofic io de 

t u rno para 

acciones 

consecuente 

s 

- Programa de 

capacitación 

-Cartas 

Descript ivas 

de 

capac itac ión 

30 días 

10 días 

30 días 

TIEMPO TOTAL DE EJECUCIÓN: 257 días 
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BIENESTAR MANUAL DE PROC EDIMIENTOS DE LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

CÓDIGO: 312-DDSA-09 

Procedimiento: Integración de los equipos de formadores técnico-productivo 
Responsable: Dirección de Diseño de Sistemas Agroforestales 

Conformar e integrar a los equipos de Formadores/as responsables de 

Objetivo: 
replicar el programa de capacitación con /as/los facilitadores(as), 
técnicos(as) productivos(as)ysembradores(as) para cumplir los objetivos del 
programa sembrando vida con apego a la normatividad vigente. 

Fecha 06-marzo-2023 

~ • INSUMO 
,~lf/ , ..,,,_ ' 

~~NUM. ACTORES ACTIVIDAD INSTRUMENTO TIEMPO 
; O PRODUCTO 

l. 

2. 

3. 

Dirección General de 
Instrumentación de 
Programas de 
Agroforestería (DG IPA) 

Dirección de Diseño de 
Sistemas 
Ag roforesta les 

Subdirección de Diseño 
y Desarrollo de 
Sistemas 
Agroforestales 
{SDDSA) 

Dirección General de 
Instrumentación de 
Programas de 
Agroforestería 

INICIA PROCEDIMIENTO 
Instruir a la Dirección de 
Diseño de Sistemas 
Agroforestales 
y a la Subdirección de Diseño 
y Desarrollo de Sistemas 
Ag roforestales 
el coordinar la integración de 
los equipos de formadores 
técnico-productivos. 
Defin ir con la co laboración de 
la Subdirección de Diseño y 
Desarrollo de Sistemas 
Agroforestales los cr iterios de 
selección del personal técn ico 
que participará como 
capacitador en el proceso de 
formación técn ico-product ivo 
y poner a consideración los 
criterios de selección de 
Formadores a la DGI PA. 
Va lidar los cri t erios de 
selección de las y los 
técnicos(as) que participarán 
en el proceso de formación 
técnico-productiva . 

¿Los criterios de selección para 
el personal técnico son 
va lidados? 

Sí, valida y pasa a la actividad 
4 . 

No, genera observaciones y 
turna a la Dirección de 

- Correo 

electrónico 

de 

instrucción 

- Criterios de 

selección 

-Correo 

electrónico 

con criterios 

de selección 

- Correo 

electrónico 

con 

va lidación 

- Cédu la de 

observacion 

es (en su 

caso) . 

7 día 

5 días 

3 días 
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4 . 

s. 

6. 

7 . 

BIENESTAR MANUAL DE PROC EDIMI ENTOS DE LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

Dirección de Diseño de 
Sistemas 
Ag rofo resta les 

Subdirección de Diseño 
y Desarrollo de 
Sistemas 
Agroforestales 

Dirección de Diseño de 
Sistemas 
Ag roforesta les 

Subdirección de Diseño 
y Desarrollo de 
Sistemas 
Agroforestales 

Diseño de Sistemas 
Agroforestales, pasa a la 
actividad 2. 
Conducir la integración de los 
equipos de formación en cada 
uno de los territor ios, 
encargados de implementar el 
programa de capacitación -Cédulas de 
técnico-productiva con las/ los 

integración 73 días 
técnicos(as) sociales y 
sembradores. de equipos 

Instruir a la SDDSA organizar 
calendario de sesiones de 
presentación e integración de 
las y los Formadores. 
Desarrollar y someter a la 
Dirección de Diseño de - Cale nda rizac 
Sistemas Ag roforesta les y ión 
Coordinaciones Terr itor iales la 
calenda rización las 

-Correo 
7 día de 

elect rónico 
sesiones, a distancia o en línea, 

de de presentación e integración 
de los equipos técnico- calendario 

productivos. 
Avalar el calendar io de las 
sesiones a distancia o en línea - Calendario 
e instruir a la SDDSA 7 día 
implementar las sesiones 

de sesiones 

correspondientes. 
Realizar las sesiones de 
presentación e integración, a - Listas de 
d istancia o en línea, de los de asistenc ia 
los equipos que 8 días 
implementaran el proceso de 

-Memorias 

formación técnico-productivo fotográficas 

en los territorios. 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

TIEMPO TOTAL DE EJECUCIÓN: 32 días. 
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BIENESTAR MANUAL DE PROC EDIMIE NTOS DE LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

CÓDIGO: 312-DDSA-10 

Procedimiento: Sistematización de las prácticas implementadas y de los beneficios que 
aportan los Sistemas Agroforestales 

Responsable: Dirección de D iseño de Sistemas Agroforestales. 
Retroalimentar la implementación de los Sistemas Agroforestales establecidos 

Objetivo: 
en el programa con las prácticas agroecológicas y agroforestales, desarrolladas 
de manera exitosa por los equipos territoriales, para contribuir al logro de la 

Fecha 

l. 

2. 

3. 

inclus ión productiva. 
06-marzo-2023 

Dirección de Diseño 
de Sistemas 
Ag roforestales. 

Subdirección de 
Interacciones en los 
Sistemas 
Agroforestales 
{SISA)y 
Subdirección de 
Diseño y Desarrollo 
de Sistemas 
Ag rofo resta les 
(SDDSA) 

Dirección General 
de Instrumentación 
de Programas de 
Agroforester ía. 

Dirección de Diseño 
de Sistemas 
Ag rofo resta les 

INICIA PROCEDIMIENTO 

Conducir en colaboración con la 
SISA y la SDDSA el diseño de los 
instrumentas necesarios para la 
sistematización de los diversos 
Sistemas Ag rofo resta les {SAF) 
establecidos; así como de las 
principales prácticas desarrolladas 
en cada territorio; y turnar a la 
DGIPA para su validación. 

Validar los instrumentos diseñados, 
para determinar su pertinenc ia y 
viabilidad. 

¿Los instrumentos para la 
sistematización son viables? 

No, generar observaciones y 
turnar a la Dirección de Diseño de 
Sistemas Agroforestales para su 
atención, pasa a la actividad l. 

Sí, valida y pasa a la actividad 3. 
Difundir con el personal operativo 
del Programa Sembrando Vida 
{PSV) (coordinadores/as, 
facilitadoras/es y formadores/as) los 
instrumentos validados. 
Solicitar al personal operativo del 
PSV el llenado y envío de los 

- Instrumento 

s de 
sistematizaci 

ón 

-Correo 

electrónico 

1 nstru mento 

s de 

sistematizaci 

ón 

-Cédula de 

observacion 

es (en su 

caso) 

-Correo 

envío 

de 

de 

70 días 

S días 

70 días 
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4. 

s. 

BIENESTAR MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

Subd irección de 
Interacc iones en los 
Sistemas 
Ag rofo resta les 
{SISA) y 

Subd irección de 
D iseño y Desarrollo 
d e Sistemas 
Agrofo restales 
{SDDSA) 

D irecci ó n de Diseño 
de Sistemas 
Ag roforesta les 

D irecc ió n de Diseño 
d e Sistemas 
Ag roforestales 

instrumentos, a t ravés de los 
Formadores/as e inst rui r a la SI SA y 
a la SDDSA hacer el segu imiento d e 
la sistemat izac ión . 

Realizar las reuniones con la 
supervisión de la Dirección de 
Diseño de Sistemas Agroforestales 
(DSA) para la sistemat ización y 
aná lisis de las prácticas y los 
diseños de SAF; de la cual se derive 
la retroal imentació n de los 
p rincipales SAF establec idos en 
cada territorio. 
Conformar documento con las 
recomendac iones d e mejora a los 
SAF. 

Validar documento y poner a 
disposición de la DGIPA para la 
implementación de las acciones 
pertinentes. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

instrumento 

s 

- Instrumento 

s llenados 

- Calenda ria 

de reuniones 

-Listas de 

asistencia 

- Relatorías de 

reuniones 

- Documento 

general con 

propuestas 

de mejoras a 

los SAF y de 

retroaliment 

ación a los 

lineamientos 

y , en su caso 

a las reglas 

de 

Operació n 

-Documento 

general con 

propuestas 

de mejoras a 

los SAF y de 

retroaliment 

ación a los 

lineamientos 

y, en su caso 

a las reglas 

de 

Operaci ó n 

val id ad o 

30 d ías 

20 días 

TIEMPO TOTAL DE EJECUCIÓN: 75 d ías. 
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BIENESTAR MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

CÓDIGO: 312-DGIPA-11 

Procedimiento: Gestión y Archivo de documentos informativos y requerimientos 
información 

Responsable: Dirección General de Instrumentación de Programas de Agroforestería 

Establecer las actividades y etapas para la gestión y archivo eficiente de 
documen tos de información, requerimientos derivados de solicitudes de 

Objetivo: acceso a la información, fiscalización o unidades administrativas, 
destinados a la Dirección General acorde con criterios y disposiciones 
normativas. 

Fecha 06-marzo-2023 

f~ ·: :i"v, ' INSUMO, f :~ÚM~··; ACTORES ACTIVIDAD INSTR~MENT TIEMPO 

'( ~ ' ':"; L • O PRODUCTO 

l . 

2 . 

3. 

4 . 

Dirección General de 
Instrumentación de 
Programas de 
Ag roforestería 

Direcc ión de Área 

Direcc ión de Área 

Dirección General de 
1 nstru mentación de 
Programas de 

INICIA PROCEDIMIENTO 

Recibir, registrar y anali zar 
documento: 

TIPO DE DOCUMENTO 

Requerimiento: Instruye 
atención a la Dirección de 
Área correspond iente, pasar a 
actividad 2. 

Informativo: Instruir 
notificación a las Direcciones 
de Área, pasar a actividad 8. 

Registrar, analizar y solicitar 
información a través de la 
subdirección -en su caso- y 
jefatura de departa mento. 

Revisar información, va lidar y 
poner a consideración de la 
D irección General. 

Analizar la información 
enviada por la Dirección de 
Área para determinar si 
cumple con el 

- Requerim i 
ento de 
informació 
n 
/ Document 
o 
informativo 

-Requerimi 
ento 

-Requerimi 
ento 
/Respuesta 
y anexos 

- Respuesta 
y anexos 

7 día 

3 días 

7 d ía 

Agroforestería requerimiento. 
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s. 

6. 

7. 

8. 

BIENESTAR MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

Sí cumple, ir a la actividad 6 . 

No cumple, regresar 
documento a la Dirección 
de Área, ir a la actividad S. 
Recibir de la Dirección 

- Nota 
General d ocu mento 

con 
con 

observaci 
Dirección de Área 

observac iones, atender y 
l día 

poner a consideración de la 
ones, 

D irección General 
respuesta 

Pasa a la actividad 4. 
y anexos 

Autorizar, asignar número de 

Dirección Genera l de 
ofi cio, firmar requerimiento e 

Instrumentación de 
inst rui r envío a la UA 

- Respuesta 
Programas de 

req u irente y tramite de l d ía 
archivo al personal de apoyo. 

y anexos 
Agroforestería 

Notificar con acuse a la 
Dirección realizadora . 
Recib ir acuse original e 
integrar exped iente de . - Acuse 
requerimien t o con solicitud, original 

Dirección de Área respuesta , acuse original y Requerim i 
AnexosyturnaralEncargado ento y 

1 día 
del Acervo Documental del Anexos 
Área. 

Dirección de Área / Clasifica y archiva conforme 
- Exped ient 

Encargado del Acervo al Cuadro de Clasi ficaci ón 
Documental del Área Archivística y CAD IDO. 

e 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
TIEMPO TOTAL DE EJECUCIÓN: 8 días 
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BIENESTAR MANUAL DE PROC EDI M IE NTOS DE LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

HOJA DE CONTROL DE REVISIONES Y ACTUALIZACIONES 

Número de Revisión 

o 

l 

2 

Cambios a esta Versión 

Fecha de Descripción de cambio 

Actualización 

79-abril-2022 Creación de Documento 

26-julio-2022 Incorporación de la Subdirección 

de Interacc iones en los Sistemas 

Ag reforesta les 

06-marzo-2023 Actualización de procedimientos 

derivado de revisión anual 
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BIENESTAR MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
Dirección General de Instrumentación de 

Programas de Agroforestería 

HOJA DE FIRMAS 

El presente Manual de Procedimientos de la Dirección General de Instrumentación de 
Programas de Agroforestería de la Secretaría de Bienestar queda forma lizado con las 
firmas de los siguientes servidores públicos: 

Hugo Raúl Pau lín Hernández 

Subsecretario de Inclusión Productiva y 
Desarro llo Rural 

ji 
{ / Julio Cesar Gerónimo Castillo 

Titular de la Direcc ión General de 

Instrumentación d Programas de 

México, CDMX, a 06 de marzo de 2023. 
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